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correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 9 de 
junio del año 2022.



2 Gaceta Parlamentaria No. 041  B · Morelia, Michoacán, 23 de junio 2022

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se reforma el artículo 178 del código 
penal para el estado de michoacán, presentada 
por la diputada julieta garcía zepeda y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes del grupo 
parlamentario del partido morena. vii. lectura de 
la iniciativa con proyecto de decreto, por el que 
se adiciona un capítulo 

vii al título viii y un artículo 110 ter a la ley 
de turismo del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada julieta garcía zepeda 
y el diputado juan carlos barr agán vélez, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 115 
bis, a la ley de turismo del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada julieta 
garcía zepeda y el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrantes del grupo parlamentario del 
partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona el numeral 5 al 
inciso b) fracción i del artículo 27 de la ley de 
desarrollo económico del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada samanta 
flores adame, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona un artículo 10 
bis, y se reforma el artículo 55 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, y se expide la ley de revocación de 
mandato del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 157 
fracción xvii, xviii, adicionando la fracción 
xix de la ley orgánica del poder judicial del 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
ernesto núñez aguilar, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se modifica el artículo 29 en 
sus fracciones xv y xvi, y se adiciona la fracción 
xvii; se modifica el artículo 57 en sus fracciones 
xv y xvi y se adiciona la fracción xvii de la ley de 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 9 nueve de junio de 
2022 dos mil veintidós, Presidencia de la Diputada 
Adriana Hernández Íñiguez. La Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, 
hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, siendo las 10:27 diez horas, con 
veintisiete minutos, la Presidenta declaró abierta la 
Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta 
al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se incorpora la denominación del 
título quinto y los capítulos i y ii de la ley para 
la atención y protección de los migrantes y sus 
familias del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado víctor manuel 
manríquez gonzález, integr ante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se adiciona la fracción xx al artículo 
20 de la ley del sistema estatal de seguridad 
pública de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada ana belinda hurtado marín, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 78 y 
se deroga el último párrafo del artículo 79 de la 
ley orgánica municipal del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada ana 
belinda hurtado marín, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del reglamento para 
la selección, integración y funcionamiento del 
parlamento de mujeres, presentada por la diputada 
maría de la luz núñez ramos, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se adiciona una fracción al artículo 
33 de la ley de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes; y, se adiciona un párrafo al artículo 
119 de la ley de educación, ambas para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
mayela del carmen salas sáenz, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 
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xix. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo mediante el cual se integra la comisión 
de protección a la niñez y adolescencia, asimismo, 
se reestructuran las comisiones de ciencia, 
tecnología e innovación; de industria, comercio 
y servicios, y el comité de transparencia y acceso 
a la información pública, presentada por la junta 
de coordinación política. 

xx. lectura de la propuesta de acuerdo por 
el que se habilita como recinto oficial del h. 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
el patio central del palacio municipal en ciudad 
de hidalgo, michoacán, para la celebración de 
la sesión solemne en la que se conmemorará el 
c aniversario de la elevación de “villa hidalgo” 
a “ciudad de hidalgo”, el día 01 de noviembre de 
2022, a las 11:00 horas, presentada por las y los 
diputados integrantes del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xxi. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo por el que se exhorta a los 
h. ayuntamientos de los ciento doce municipios 
del estado de michoacán de ocampo y al concejo 
mayor de cherán, para que realicen los trámites 
pertinentes a fin de incorporar a los trabajadores 
al servicio de la administración pública municipal 
y sus organismos descentralizados al régimen 
de seguridad social ante el instituto mexicano 
del seguro social, con el objeto de garantizar 
plenamente los derechos humanos de sus 
trabajadores, presentada por el diputado baltazar 
gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xxii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
de manera respetuosa al director general del 
instituto mexicano del seguro social, para que en 
el ámbito de sus atribuciones reciban en dación 
de pago el inmueble desincorporado ubicado en la 
avenida acueducto, número 3610, colonia poblado 
ocolusen, de la ciudad de morelia, michoacán; por 
el total del adeudo que tiene el gobierno del 
estado con el instituto mexicano del seguro social 
por concepto de las cuotas obrero patronales, 
presentada por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xxiii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a 
los 112 municipios y al concejo mayor de cherán, 
para que se abstengan de confundir a la población 
y publiquen como suyos las acciones del programa 

educación del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada mónica estela valdez 
pulido, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se aprueba celebrar 
sesión solemne en las cabeceras municipales, 
con motivo del centenario o bicentenario de la 
elevación a municipio, de los diversos municipios 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada ana belinda hurtado marín, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones del código 
penal para el estado de michoacán; y de la ley 
para la protección de personas defensoras de 
derechos humanos y periodistas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
adriana hernández íñiguez, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional, junto con los coordinadores de los 
grupos parlamentarios. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona una fracción v bis al artículo 62, y se 
adiciona un artículo 71 bis, a la ley orgánica y 
de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de régimen interno y prácticas parlamentarias. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada por el concejo de gobierno comunal 
indígena de jarácuaro, así como autoridades 
civiles, comunales y tradicionales que integran el 
consejo supremo indígena de michoacán en contra 
del presidente municipal de erongarícuaro, 
michoacán, elaborado por las comisiones de 
gobernación y puntos constitucionales. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de diversas iniciativas turnadas 
en la lxxiv legislatura, elaborado por la comisión 
jurisdiccional. 

xviii. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo mediante el cual se crea la comisión 
especial para dar seguimiento a la implementación 
de la agenda 2030, presentada por la junta de 
coordinación política. 
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dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la 
fracción X al Artículo 20 de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, la 
Presidenta nuevamente concedió el uso de la voz a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma el Artículo 
78 y se deroga el último párrafo del Artículo 79 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, desde sus curules 
pidieron suscribirse a la Iniciativa la y el Legislador J. 
Reyes Galindo Pedraza y Eréndira Isauro Hernández; 
a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada Ana 
Belinda Hurtado Marín, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada María de la Luz Núñez Ramos, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del reglamento 
para la selección, integración y funcionamiento del 
Parlamento de Mujeres; terminada la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los congresistas Ana Belinda Hurtado Marín, Seyra 
Anahí Alemán Sierra y Víctor Hugo Zurita Ortiz; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada María de 
la Luz Núñez Ramos, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se adiciona una fracción al 
Artículo 33 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes; se adiciona un párrafo al Artículo 
119 de la Ley de Educación, ambas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada la Diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, fuera turnada a las 
comisiones de Jóvenes y Deportes, y de Educación, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 

leen (la escuela es nuestra) programa auspiciado 
por el gobierno federal, con recurso directo a las 
escuelas del estado, en coordinación con padres 
de familia y directivos, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxiv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo federal, para que 
instruya al secretario de relaciones exteriores, 
para que nuestros connacionales reciban un trato 
digno y respetuoso en embajadas y consulados 
ubicados en los estados unidos de américa y 
canadá, presentada por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xxv. lectura del posicionamiento con motivo del 
día internacional del paciente trasplantado, 
presentado por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Víctor Manuel Manríquez González, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se incorpora la 
denominación del Título Quinto y los capítulos I y II 
de la Ley para la Atención y Protección de los Migrantes 
y sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados J. Jesús 
Hernández Peña, Rocío Beamonte Romero, Luz María 
García García, Samanta Flores Adame, Felipe de Jesús 
Contreras Correa, Laura Ivonne Pantoja Abascal, las 
y los legisladores presentes del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática; a lo que, 
la Presidenta preguntó al Diputado Víctor Manuel 
Manríquez González, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Migración, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de 
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Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un Artículo 
10 bis, y se reforma el Artículo 55 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y se expide la Ley de Revocación de Mandato 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Roberto Reyes Cosari, 
Juan Carlos Barragán Vélez, J. Reyes Galindo Pedraza 
y Ana Belinda Hurtado Marín; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que se declare si ha lugar a 
admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma el Artículo 
157 fracción XVII, XVIII, adicionando la fracción XIX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Mónica Estela Valdez Pulido, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 
se modifica el Artículo 29 en sus fracciones XV y 
XVI, y se adiciona la fracción XVII; se modifica el 
Artículo 57 en sus fracciones XV y XVI y se adiciona 
la fracción XVII de la Ley de Educación del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los congresistas Víctor Manuel Manríquez González, 
César Enrique Palafox Quintero, Adriana Hernández 
Íñiguez, María Guadalupe Díaz Chagolla, Felipe de 
Jesús Contreras Correa, Samanta Flores Adame, Ma. 
Guillermina Ríos Torres y Rocío Beamonte Romero; a 
lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada Mónica 
Estela Valdez Pulido, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Educación, para su estudio análisis 
y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se aprueba 
celebrar Sesión Solemne en las cabeceras municipales, 

de Decreto, por el que se reforma el Artículo 178 
del Código Penal para el Estado de Michoacán que 
presenta en conjunto con la Diputada Julieta García 
Zepeda; terminada la lectura, desde sus curules 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Seyra Anahí Alemán Sierra, María Gabriela Cázares 
Blanco y Rocío Beamonte Romero; a lo que, la 
Presidenta preguntó al Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez, si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Legislador 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se adiciona un capítulo VII al 
título VIII y un Artículo 110 ter a la Ley de Turismo 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
en conjunto con el Diputado Julieta García Zepeda; 
finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Turismo, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta nuevamente concedió el uso de la 
voz al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
Artículo 115 bis, a la Ley de Turismo del Estado de 
Michoacán de Ocampo que presenta en conjunto 
con la Diputada Julieta García Zepeda; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Turismo, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Samanta Flores Adame, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se adiciona el numeral 5 
al inciso b) fracción I del Artículo 27 de la Ley de 
Desarrollo Económico del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, desde sus lugares 
solicitaron suscribirse a la Iniciativa todas y todos 
los congresistas presentes de esa Legislatura; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Samanta 
Flores Adame, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Industria, Comercio y Servicios, y de 
Igualdad Sustantiva y de Género, para su estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, la Presidenta pidió 
a la Diputada Anabet Franco Carrizales, ocupar la 
Segunda Secretaría de la Mesa Directiva. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
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y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 veintisiete 
votos a favor, 1 un voto en contra y 0 cero abstenciones; 
en el momento de la votación el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez, reservó el Artículo 71 bis; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, quien 
reservó el Artículo 71 bis; al término de la intervención, 
la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al proyecto de Artículo; finalizada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión el proyecto de 
Artículo, solicitándoles que quienes deseaban hacer 
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra en contra de la 
reserva de Artículo al Diputado Baltazar Gaona 
García; concluida su intervención, la Presidenta 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si el Proyecto de Artículo se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, se 
considera suficientemente discutido, y sometió en votación 
nominal el proyecto de Artículo reservado e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 13 trece 
votos a favor, 17 diecisiete votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Desechado en lo particular el Artículo 71 bis, reservado por 
el Legislador Juan Carlos Barragán Vélez”.

En consecuencia, la Presidenta sometió en votación 
nominal el Artículo 71 bis, conforme al Dictamen, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado; el cual fue de 19 diecinueve 
votos a favor, 6 seis votos en contra y 1 una abstención; 
acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
particular el Artículo 71 bis conforme al Dictamen”; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
adiciona una fracción V bis al Artículo 62, y se adiciona un 
Artículo 71 bis, a la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara Improcedente la Denuncia de Juicio Político 

con motivo del centenario o bicentenario de la 
elevación a Municipio, de los diversos municipios 
del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, desde su lugar el Diputado Víctor Manuel 
Manríquez González, pidió verificación del quórum 
legal; a lo que, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, la Presidenta continuo con la Sesión y ordenó el 
turno de la Iniciativa presentada por la Diputada Ana 
Belinda Hurtado Marín, a las comisiones de Cultura 
y Artes y de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para su estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, la Presidenta solicitó a la Diputada Fanny 
Lyssette Arreola Pichardo, ocupar la Primera Secretaría 
de la Mesa Directiva y asimismo, pidió a la Legisladora 
Laura Ivonne Pantoja Abascal, ocupar la Presidencia. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la voz a la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal para el Estado de Michoacán; y de 
la Ley para la Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, junto con los coordinadores 
de los grupos parlamentarios; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Justicia, y de derechos Humanos, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se adiciona una fracción V bis al Artículo 62, y 
se adiciona un Artículo 71 bis, a la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias; terminada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión el dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndole 
el uso de la palabra a favor del dictamen al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
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En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primer Secretaría dar 
lectura a la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se 
crea la Comisión Especial para dar Seguimiento a la 
Implementación de la Agenda 2030, presentada por la 
Junta de Coordinación Política; terminada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se crea la Comisión 
Especial para dar Seguimiento a la Implementación de la 
Agenda 2030”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual se integra la Comisión de Protección 
a la Niñez y Adolescencia, asimismo, se reestructuran 
las Comisiones de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
de Industria, Comercio y Servicios y el Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
presentada por la Junta de Coordinación Política; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándole el 
uso de la palabra en pro de la Propuesta de Acuerdo a 
la Diputada Daniela de los Santos Torres; concluida su 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, la Presidenta 
declaró aprobado, se considera suficientemente 
discutido, por lo que, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica la Propuesta de 
Acuerdo; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se integra la Comisión de Protección a la Niñez y 
Adolescencia, asimismo, se reestructuran las Comisiones de 
Ciencia, Tecnología e Innovación; de Industria, Comercio 
y Servicios y el Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 

presentada por el Concejo de Gobierno Comunal 
Indígena de Jarácuaro, así como autoridades civiles, 
comunales y tradicionales que integran el Consejo 
Supremo Indígena de Michoacán en contra del 
Presidente Municipal de Erongarícuaro, Michoacán, 
elaborado por las comisiones de Gobernación y Puntos 
Constitucionales; finalizada la lectura, desde su lugar 
la Diputada Fanny Lyssette Arreola Pichardo, solicitó 
verificación del quórum legal; a lo que, la Presidenta 
pidió a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, 
hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, la Presidenta continuo con la Sesión 
y sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en el 
Artículo 266 fracción III y V, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, sometió para su aprobación en votación 
nominal, solicitando manifestaran su nombre y 
apellido a fin de integrar los listados correspondientes 
y solicitó a la Segunda Secretaría informar a esa 
Presidencia su resultado; el cual fue de 25 veinticinco 
votos a favor, 1 un voto en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara Improcedente la Denuncia 
de Juicio Político presentada por el Concejo de Gobierno 
Comunal Indígena de Jarácuaro, así como autoridades civiles, 
comunales y tradicionales que integran el Consejo Supremo 
Indígena de Michoacán en contra del Presidente Municipal 
de Erongarícuaro, Michoacán”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, se notificara y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Décimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara archivo definitivo de diversas Iniciativas 
turnadas en la LXXIV Legislatura, elaborado por 
la Comisión Jurisdiccional; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara archivo definitivo de diversas 
Iniciativas turnadas a la Comisión Jurisdiccional en la 
LXXIV Legislatura”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 



8 Gaceta Parlamentaria No. 041  B · Morelia, Michoacán, 23 de junio 2022

sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a 
los H. Ayuntamientos de los ciento doce Municipios del Estado 
de Michoacán de Ocampo y al Concejo Mayor de Cherán, 
para que realicen los trámites pertinentes a fin de incorporar 
a los trabajadores al servicio de la Administración Pública 
Municipal y sus Organismos descentralizados al régimen de 
seguridad social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con el objeto de garantizar plenamente los derechos humanos 
de sus trabajadores”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Legislador Baltazar Gaona García, a efecto de exponer 
los fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta de manera respetuosa al Director 
General del Instituto Mexicano del Seguro Social, para 
que en el ámbito de sus atribuciones reciban en dación 
de pago el inmueble desincorporado ubicado en la 
avenida Acueducto, número 3610, Colonia Poblado 
Ocolusen, de la Ciudad de Morelia, Michoacán; por 
el total del adeudo que tiene el Gobierno del Estado 
con el Instituto Mexicano del Seguro Social por 
concepto de las cuotas obrero patronales; finalizada 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
concluida la lectura, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de 
urgente y obvia resolución, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: AprobAdo, se considera 
de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 

y se cumpliera conforme al mismo. Acto seguido, la 
Presidenta pidió a la Diputada Ana Belinda Hurtado 
Marín, ocupar la Tercera Secretaría, de la Mesa 
Directiva. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al 
Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de exponer 
los fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
por el que se habilita como Recinto Oficial del H. 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
patio central del Palacio Municipal en Ciudad de 
Hidalgo, Michoacán, para la celebración de la Sesión 
Solemne en la que se conmemorará el C Aniversario 
de la elevación de “VILLA HIDALGO” a “CIUDAD 
DE HIDALGO”, el día 1 de noviembre de 2022, a 
las 11:00 horas que presenta a nombre de las y los 
diputados del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo; concluida la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Cultura y Artes, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento al Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de exponer 
los fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta a los H. Ayuntamientos de los 
ciento doce Municipios del Estado de Michoacán 
de Ocampo y al Concejo Mayor de Cherán, para que 
realicen los trámites pertinentes a fin de incorporar 
a los trabajadores al servicio de la Administración 
Pública Municipal y sus Organismos descentralizados 
al régimen de seguridad social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con el objeto de garantizar 
plenamente los derechos humanos de sus trabajadores; 
finalizada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
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terminada la lectura, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de 
urgente y obvia resolución, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: AprobAdo, se considera 
de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la palabra a favor de la Propuesta de 
Acuerdo a la Diputada Seyra Anahí Alemán Sierra, 
quien propuso una modificación; acto seguido, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica la modificación presentada; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: aprobada la modificación; posteriormente, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido; y sometió para 
su aprobación en votación económica el Proyecto de 
Acuerdo con las modificaciones realizadas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal, para que instruya al Secretario 
de Relaciones Exteriores, para que nuestros connacionales 
reciban un trato digno y respetuoso en Embajadas y 
Consulados ubicados en los Estados Unidos de América 
y Canadá, con las modificaciones realizadas”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención al Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a fin de 
dar lectura al Posicionamiento con motivo del Día 
Internacional del paciente trasplantado; concluida 
la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta de manera respetuosa al Director General del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para que en el ámbito 
de sus atribuciones reciban en dación de pago el inmueble 
desincorporado ubicado en la avenida Acueducto, número 
3610, Colonia Poblado Ocolusen, de la Ciudad de Morelia, 
Michoacán; por el total del adeudo que tiene el Gobierno 
del Estado con el Instituto Mexicano del Seguro Social 
por concepto de las cuotas obrero patronales”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. Acto continuo, la Presidenta pidió al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, ocupar la Segunda Secretaría 
de la Mesa Directiva. 

En atención al Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta a los 112 municipios 
y al Concejo Mayor de Cherán, para que se abstengan 
de confundir a la población y publiquen como suyos 
las acciones del programa leen (la escuela es nuestra) 
programa auspiciado por el Gobierno Federal, 
con recurso directo a las Escuelas del Estado, en 
coordinación con Padres de Familia y Directivos; 
concluida la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado, el cual fue de 10 diez votos a 
favor, 13 trece votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución, fuera 
turnado a las comisiones de Educación, y de Gobernación, 
para estudio, análisis y dictamen”. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta 
al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que 
instruya al Secretario de Relaciones Exteriores, para 
que nuestros connacionales reciban un trato digno y 
respetuoso en Embajadas y Consulados ubicados en 
los Estados Unidos de América y Canadá; concluida 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
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Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 15:07 quince horas con 
siete minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Alemán 
Sierra Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez 
Juan Carlos, Beamonte Romero Rocío, Cázares 
Blanco María Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, 
Contreras Correa Felipe de Jesús, Cortes Mendoza 
David Alejandro, De los Santos Torres Daniela, Díaz 
Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma Óscar, 
Flores Adame Samanta, Franco Carrizales Anabet, 
Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, 
García García Luz María, Hernández Íñiguez Adriana, 
Hernández Morales Liz Alejandra, Hernández Peña J. 
Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, López Pérez Margarita, Manríquez González 
Víctor Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos 
María de la Luz, Palafox Quintero César Enrique, 
Pantoja Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica 
Lariza, Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. 
Guillermina, Tapia Reyes Gloria del Carmen, Valdez 
Pulido Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea y 
Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los congresistas Aguirre Chávez Marco Polo, Salas 
Sáenz Mayela del Carmen, Gallardo Mora Julieta 
Hortencia, García Zepeda Julieta y Anaya Ávila Hugo. 

Presidenta
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Primera Secretaría
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Segunda Secretaría
Dip. Eréndira Isauro Hernández

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García
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